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,w, DIRECCION ADAAINISTRACION Y FINANZAS
i{unicipalidad de Chillán Viejo[T

1.- Regístrese sigu¡entes traslados de bienes inventariados

2.- Se adjunta Correo electrónico

ANÓTESE, NoTIFíQUESE, REGÍSTRESE, coM ESEYA HIVESE.

ADMINISTR ICIPAL
POR ORDEN D SEÑO R LCALDE.

RAFAEL STOS FUENTES
SEC RIO MUNICIPAL (s)

Secretario Mun¡c¡pat (SM), Directora de Administración y Finanzas (OAF), Director Control lnterno lvlunicipal

ó

o

DETALLE BIEN
INVENTARIADO

OFICINA PROCEDENCIA OFICINA A
TRASLADAR

0020020016-1 SCANNER MARCA
cANON RR-C-225

SECRETARIA Y HALL
ADMtNtsrRActóN

SEGURIDAD PUBLICA

0020050001-19 SECRETARIA Y HALL
ADMtNtsrRActóN

loría General de la Repúbt¡ca (StApER); Un¡dad de Persoñal; lnteresado

l1ENE20t3

APRUEBA TRASLADO DE BIENES
DE INVENTARIO MUNICIPAL

DECRETO ALCALDICIO NO 82
chillán Viejo, I I Et{E 2023

VISTOS:
1.- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgán¡ca

Constitucional de Munic¡palidades refund¡da con sus textos modificator¡os.

GONSIDERANDO:

_ a).- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica
const¡tucronal de Munic¡palidades refund¡da con sus textos modificatorios; Los Deiretos
Alcaldicio N' 3774 del 0510712021 y 388i del o9to7t2oz1, med¡ante el cuat se nombra y detega
atribuc¡ones a la Administradora Municipal, respectivamentet el Decreto N' 7692 d;l
1311212021 que aprueba e¡ presupuesto año 2022.

b).- La neces¡dad de realizar la Actualización de manera oficial de los
bienes inventar¡ables, adquiridos para un Departamento, unidad, sección u of¡cina de la l.
Municipalidad de Chillán Viejo

).- Correo electrónico de Doña María lnés Urra Aguayo el cual
ofic¡aliza el faslado de mobiliario a la siguiente un¡dad.

DECRETO:

f

cóorGo

AIRE ACONDICIONAOO
PORTÁTIL

SALÓN CAMILO
xe¡lníeuez


